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I. Presentación 

 

 

El Director General Financiero con el afán de mejorar los procesos, documentar el 

que hacer de las unidades ejecutoras y contar con guías de control interno para uso 

de las unidades que participan en la verificación de impresión de formas, solicitó a la 

División de Desarrollo Organizacional que conjuntamente se elaborara con personal 

enlace de la Dirección General Financiera, Auditoría Interna, Departamento de Caja 

y Plan de Prestaciones, la Primera Actualización del Procedimiento para la 

Verificación de Impresión de Formas de Cheques Voucher de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual se elaboró de acuerdo a las entrevistas realizadas al  

personal que participa en la comisión que verifica la impresión de dichas formas.  

 

Por lo que el presente instrumento administrativo se estructuró con introducción, 

base legal, objetivos, normas, procedimiento, diagrama y glosario de términos, se 

espera que sirva de guía para los involucrados en el proceso de impresión de formas 

de los cheques voucher.  
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II. Autorización 
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III. Objetivos  

 

 
a. Contar con un instrumento de apoyo administrativo para realizar el proceso de 

supervisión de impresión de formas para cheques voucher, de las diferentes cuentas 

bancarias a cargo de la administración central y Plan de Prestaciones de los 

trabajadores de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

b. Servir de guía a los integrantes de la Comisión para la verificación de impresión de 

formas.    

 

c. Contribuir a que las jefaturas de la Dirección General Financiera, Plan de 

Prestaciones y las unidades relacionadas con el procedimiento conozcan las 

actividades que realiza la Comisión.     

 

d. Prevenir los riesgos que puedan surgir por una mala impresión de formas.  
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IV. Normas de cumplimiento interno 
 
Generales 

 
 

a. Este procedimiento es aplicable tanto para el Departamento de Caja como para el Plan de 
Prestaciones.  
 

b. El Departamento de Caja o Plan de Prestaciones, deben designar dos delegados para 
integrar la Comisión de verificación de impresión de las formas de los cheques voucher.  
 

c. Uno de los delegados del Departamento de Caja o Plan de Prestaciones, debe ser el 
Coordinador de la Comisión de Verificación de Impresión de Cheques Voucher para la 
Universidad de San Carlos de Guatemala o Plan de Prestaciones. 
 

d. Para optimizar los fines de la Comisión, los jefes de los departamentos involucrados en el 
proceso de verificación de impresión de cheques deben nombrar como mínimo un 
representante.   

 
e. Si por cualquier motivo el trabajador designado para integrar la Comisión verificadora de 

impresión de los cheques no puede asistir al proceso de impresión se debe asignar un  
trabajador más que lo sustituya.  

 
f. La Comisión designada, debe presentarse a la empresa contratada en el horario que ésta 

lo indique para que dicha Comisión verifique el inicio del proceso de impresión de los 
cheques voucher, de acuerdo a las necesidades de impresión que esta evalúe.       

 
g. El Asesor Jurídico se incorporará a la Comisión para dar fe del proceso de destrucción de 

los negativos, placas y material sobrante utilizado  para la impresión de formas de los 
cheques voucher, por medio de un acta notarial, misma que debe presentar en 3 días 
hábiles después de concluido el proceso.     

 
h. Con base al Artículo 131 del Estatuto de La Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

delegado de Auditoría Interna es responsable de evaluar y verificar el cumplimiento del 
procedimiento de Impresión de las Formas de los Cheques Voucher, en forma oportuna y 
permanente de acuerdo con sus planes de trabajo.   

 
 
Pre impresión  
 
 
a. El técnico de informática del Departamento de Caja o Plan de Prestaciones debe revisar 

que los negativo (s) y la (s) placa (s) de impresión de las formas de los cheques voucher 
estén de acuerdo con el modelo enviado por el banco, si estos coinciden firmará en señal 
de aprobación.  
 

b. Cuando la Comisión del Plan de Prestaciones esté de acuerdo con el arte presentado por 
la empresa designada, los trabajadores que tienen firma registrada deben firmar en el 
formulario Autorización de Impresión de Cheque Voucher.  (Anexo II). 
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c. Cuando la Comisión del Departamento de Caja esté de acuerdo con el arte presentado 
por la empresa designada, debe dar su Vo. Bo. para la elaboración de los negativos.     

 
d. Si la Comisión está de acuerdo con la prueba de la forma, debe autorizar el proceso de 

impresión de las mismas.   
 
e. La Comisión podrá suspender la impresión de las formas de los cheques voucher de no 

comenzar en el horario acordado por la empresa contratada.  
 
f. Cuando la Comisión autorice la impresión de las formas debe requerirse un 5% más del 

total solicitado por cualquier contingencia (proceso de impresión de formas sin medidas 
de seguridad y verificar que éstas queden debidamente empacadas y selladas).   

 
g. Los miembros de la Comisión deben constatar que las formas de los cheques voucher 

cumplan con los estándares de calidad requeridos, tales como: compaginación, número 
de inventario, correlativo de cada forma y estampado de la banda magnética, color, sello 
de agua, seguridad, calidad del formato, que la unión entre formas esté pegada con el 
material adecuado, que el crimper no caiga entre uniones de cheques y que el mismo se 
ajuste a las medidas para su uso.  

 
 
Pos impresión 
 
La Comisión 
 
a. Debe revisar forma por forma y pedir que se elabore el crédito correspondiente de los 

cheques voucher que se anulen por las razones siguientes.      
 

- Numeración de formas incompletas o no visibles.   
- No coincide el número de correlativo de la forma. 
- Cuando el material utilizado para unir los límites de los cortes entre cheques no sea el 

adecuado y la forma esté mal pegada. 
- Manchas de tinta en las formas de los cheques. 
- Que los cortes entre cada cheque voucher no estén alineados.  
- Que el cheque original y copias no estén compaginados. 
- Que los orificios de lado y lado del cheque voucher estén libres de residuos al ser     

perforados.  

- Cuando en el tiraje de los cheques voucher se obtengan formas defectuosas, debe 
velarse porque la empresa contratada elabore el crédito correspondiente por el valor de 
los cheques anulados.   

 
b. De estar de acuerdo con la impresión de la formas de los cheques voucher se procederá a 

resguardarlas en cajas y el auditor delegado debe sellar y firmar cada una de ellas.    
 

c. En caso de presentarse anulación de cheques voucher por parte de la Comisión, ésta no 
debe perforar el área donde aparece consignado el número de cheque.  

 
d. Debe presenciar la destrucción de negativos, placas y rollos de papel asignados por 

contingencia.   
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e. Al concluir el proceso de revisión de las formas de los cheques, la empresa seleccionada 
presentará el acta de desarrollo de la impresión, para su revisión y los miembros de la 
Comisión de estar de acuerdo con ella deben firmarla (Anexo III). 

 
 

f. El encargado de recibir las formas de los cheques voucher del Departamento de Caja o del 
Plan de Prestaciones debe firmar, consignar su nombre, su huella digital y la hora de 
recepción en el formulario “Entrega y Recepción de Documentos Valorizados” (Anexo IV).  

 
g. El encargado de recibir las formas de los cheques voucher del Departamento de Caja o del 

Plan de Prestaciones es responsable de enviar una copia de la tarjeta de kardex 
actualizada y copia del formulario “Entrega y Recepción de Documentos Valorizados”          
(Anexo IV), al delegado de Auditoría Interna que participó en el proceso de verificación de 
impresión de las formas de los cheques voucher.   

 
 
 
 
Forma: 
 
Entrega y Recepción de Documentos Valorizados. (Anexo IV). 
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V. Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Departamento de Caja o Plan de Prestaciones 

Título: Procedimiento para la Verificación de Impresión de las Formas de los Cheques Voucher  

 
 

Hoja No. 1 de 2 

 
 
No. de Formas: 1 

 
Inicia: Empresa Seleccionada.  
 

 
Termina: Departamento de Caja y/o Plan de  
     Prestaciones.  

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Empresa  
Seleccionada  

Encargado  1 
Elabora y presenta el arte para su revisión, 
traslada.   

Departamento de  
Caja o Plan de 
Prestaciones 

Comisión  2 

Recibe y verifica que la elaboración de los 
negativos de impresión  de cheques  voucher 
coincida con el modelo enviado por el banco 
designado.  
 
De lo que puede resultar:  
 
2.1 Si coincide con modelo enviado, autoriza 
verbalmente. (continúa paso 3). 
 
2.2 No coincide con modelo enviado (regresa 
paso 1). 

Empresa  
Seleccionada 

Encargado 3 Elabora placas y traslada.  

Departamento de  
Caja o Plan de 
Prestaciones 

Comisión 4 

Recibe placas y verifica que estén de acuerdo 
con las especificaciones.       
 
De lo que puede resultar. 
4.1 Si está de acuerdo (continúa paso 5). 
4.2 No está de acuerdo (regresa paso 3). 

Empresa  
Seleccionada 

Encargado 5 
Elabora pruebas de impresión de las formas de 
los cheques voucher, traslada. 

Departamento de  
Caja o Plan de 
Prestaciones 

Comisión 6 

Recibe pruebas de las formas de los cheques 
voucher. 
De lo que puede resultar:  
 
6.1 Si está de acuerdo con la prueba (continúa 
paso 7). 
6.2 No está de acuerdo con la prueba (regresa 
al paso 5). 
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Título: Procedimiento para la Verificación de Impresión de las Formas de los Cheques Voucher. 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Empresa  
Seleccionada 

Encargado 7 

Procede a la elaboración de las formas de 
los cheques voucher, al finalizar comunica a 
la Comisión que la impresión finalizó y que 
se presente nuevamente. 

 Departamento de  
Caja o Plan de 
Prestaciones 

Comisión 

8 

Se presenta a la empresa contratada y 
verifica que las formas de los cheques 
cumplan los requerimientos de calidad 
necesarios para su uso.  

9 

Presencia la destrucción de negativos placas 
y del papel de las formas asignado para 
contingencias y de estar de acuerdo, firman 
acta elaborada por la empresa contratada.  

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Asesor  
Jurídico  

10 
Suscribe acta notarial, de lo actuado, 
traslada.  

 
Departamento de  

Caja o Plan de 
Prestaciones 

Comisión 11 
Recibe acta notarial lee su contenido, la 
firma, devuelve a Asesor Jurídico.  

Auditoría  
Interna 

Auditor  
designado 

12 
Elabora informe indicando desarrollo del 
proceso de impresión, traslada.   

Dirección General 
Financiera o 

Plan de Prestaciones 

Director General 
Financiero o 

Junta 
Administradora 

del Plan de 
Prestaciones 

13 
Recibe informe del proceso de impresión de 
formas y se entera del mismo, traslada.  

Secretaria  14 Recibe informe y lo archiva. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Departamento de Caja o Plan de Prestaciones.

Título: Primera Actualización Procedimiento, Para la Verificación de Impresión de las Formas de los Cheques 

Voucher.

Elaborado por: Profesional de Desarrollo Organizacional. Página 1 de 2

Empresa Seleccionada 

Encargado

Departamento de Caja o 

Plan de Prestaciones

Comisión

Inicio

Elabora y presenta el arte  

para su revisión.   

Recibe y verifica que la 

elaboración de los 

negativos de impresión de 

cheques voucher coincida 

con el modelo. 

Coincide con 

modelo 

Está de 

acuerdo

Recibe placas y verifica que 

estén de acuerdo con las 

especificaciones  

Elabora placas y traslada. 

si

si

Elabora pruebas de 

impresión de las formas de 

los cheques voucher. 

Procede a la elaboración 

de las formas de los  

cheques voucher, al 

finalizar comunica que la 

impresión finalizó. 

A

Autoriza e 

indica 

elaborar 

placas.

Rechaza e 

indica motivo. 

Autoriza e 

indica que 

está de 

acuerdo

Rechaza e 

indica motivo. 

no

  no

sino

Recibe pruebas de las 

formas de los cheques 

voucher.  

Está de 

acuerdo

Autoriza e 

indica que 

está de 

acuerdo

Rechaza e 

indica motivo. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Departamento de Caja o Plan de Prestaciones.

Título:  Primera Actualización Procedimiento, Para la Verificación de Impresión de las Formas de los Cheques Voucher.

 

Elaborado por: Profesional de Desarrollo Organizacional. Página 2 de 2

Auditoría Interna

Auditor delegado
Secretaria 

Departamento de Caja o 

Plan de Prestaciones

Comisión

Director General 

Financiero o Junta 

Administradora del Plan 

de Prestaciones 

Asuntos Jurídicos 

Asesor Jurídico

A

Suscribe acta notarial de lo 

actuado.  

Se presenta a la empresa 

contratada y verifica que las 

formas de los cheques 

cumplan con los 

requerimientos de calidad 

necesarios para su uso. 

Recibe informe del 

proceso de impresión de 

formas y se entera del  

mismo. 

Fin

Presencia la destrucción de 

negativos placas y del papel 

de las formas asignado para 

contingencias. 

Recibe acta notarial la lee y 

la firma. 

Elabora informe indicando 

desarrollo del proceso de 

impresión. 

Recibe informe y lo 

archiva
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VI. Anexos 
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Anexo I 
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Anexo II 
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Anexo III 
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Anexo IV 
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Anexo V 
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VII. Glosario de Términos 

 

 

 

Pre impresión: 

Actividades que se efectúan antes del proceso de Impresión.  

 

 

Pos impresión: 

Actividades que se efectúan después del proceso de Impresión.  

 

 

Número de Inventario: 

Registro con el que se identifica el lote de cheques a imprimir. 

 

 

Número correlativo: 

Número de orden ascendente del cheque voucher autorizado por el banco 

correspondiente.  

 

 

Sello de Agua: 

Estampado de seguridad transparente impreso en el cheque. 

 

 

Crimper: 

Proceso de troquelado de la forma para asegurar el original con su copia.  

 
 

 

 

 

 

 


